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HA  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

    

 

 

 

 

 
 

Conforme lo advierte la parte demandante, es claro que esta agencia judicial 

ha cometido un error en la transcripción de las matrículas inmobiliarias de los 

bienes inmuebles sobre los cuales se ordenó la inscripción de la demanda, por 

tanto, al tratarse de un error aritmético, se ordena la corrección del auto de 23 

de marzo de 2022 en el entendido de que los bienes inmuebles se encuentran 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria 001-993451 y 001-993452. 

Ofíciese en tal sentido y adjúntese por secretaría los certificados especiales 

en comento. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00376 00 

Proceso Verbal  

Demandante Wiston Leonel Torres Moreno 

Demandado Olga Amparo Tamayo Gómez 

Decisión Ordena oficiar ORIP 
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